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SMANARÍO INDPENDIENTE, 
'OLITICO, DE AVISOS Y NOTICIAS. 

Prec ios de suscricion 

Cataluña al- mes o' 50 Ptas. 
España trimestre . . . . . . i '50 » 
Números sueltos o' 12 » 

ADMINISTRAOÍON'-Oonstitucioii. 27. 

Toda la cüi.'i'tíspL>iiileuoia al Administrador 

Iiisérteso ó no, no se devolverá ningún escrito. 

Anuncios, comunicados 

y edictos. 

Precios convencionales, con rebaja á los suscritores. 

ELIXIR DE LARRA 
Preparado por el Dor. IilSTAKEIOL 

El mejor específico de las enfermedades 

nerviosas y del estómago 

Tarea interminable s<.>ría citar los brillantes 
dictámenes emitidos por varios periódicos y 
corporaeioues médicas en ftivor del ELIXIR 
DE LARRA los (|ue unánimemente consideran 
este Elixir como un escclcnte antijiorvioso y 
estomático, cuyo uso por continuado nn<^ se,',, 
no proíluce trastornos en la economía como 
sucede con otros medicamentos. 

Depositar ios en esta Villa: Sres , D. 
JOSÉ H U G E T , y D. R A M Ó N F I N A 
Fa rmacéu t i cos . 

Á NUESTROS SUSCRITORES. 
El reparto del primer nuiíiero de 

„ La Reforma,, verificado de una manera 

irregular, ha motivado llegaran basta no

sotros repetidas quejas. Hemos de mere

cer de la amabilidad de nuestros suscrito-

res, nos dipensen las faltas en (][ue invo

luntariamente hayamos incurrido, por no 

tener todavía organi-íada la Administra

ción. Desde el presente número, el repar

to se verificará con sujeción á lista, para 

evitar todo descuido y las consiguienteii 

reclamaciones. 

Recuerdos. 
Aun cuando los males sufridos,, sean 

la mayoría de las veces, de reparación 

dificí], es indudable que, cuando menos, 

por el análisis de los mismos, se viene en 

conocimiento de determinados princi

pios, que constituyen ])rovechosas lec

ciones para el porvenir. 

Esta consideración es, la que nos ha 

inducido á hacernos cargo de ¡¡asados 

sucesos, de notoria trascendenci.íi en Ja 

localidad; sucesos que no son del todo 

ajenos, sino que, por el contrario, se ha

llan intimamente enlazados con los que 

determinan el desgraciado periodo de in

tranquilidad, que atravesamos. 

Por lo i'eciente, en el recuerdo de to 

dos está todavía, el último periodo de la 

dominación conservadora, durante el que 

se íiúciaron las revueltas, que, tomando 

cada dia mayor incremento, nos han con

ducido, por fin, á un verdadero caos. 

JSTo precisa, que analicemos concreta

mente los conflictos; ni responde á nues

tra idea, hacernos cargo separadamente, 

de todos los incidentes mediados, En 

nuestro pobre concepto, los males sufri

dos, que por desgracia no son pocos, 

traen su origen de una sola causa, y esta 

es la que importa señalar, para conoci-

üiiojito de todos los que tienen el deber, 

de evitar la reproducción de aquellos en 

lo sucesivo. 

lios hechos ocurridos, no tienen es-

plicacion lógica ni racional^ desconocien

do las causas morales de su origen; ca^t-

sas que desgraciadamente todavía sub

sisten, siendo por tanto escusado el afir

mar, que pueden fácilmente reproducirse 

los pasados conflictos. 

Creer, que la naturaleza de los inci

dentes surgidos, y la influencia que ha-

ynn interpuesto ciertas individualidades, 

son las determinantes del sesgo que han 

tomado las cuestiones^ es una puerilidad; 

sin que por ello tratemos de negar, ha

yan influido como factores importantes, 

en el desarrollo íntegro, del plan pre

concebido. 

l'ara venir en conocimiento de la ver

dadera cansa, indaguemos. 

¿Cual era la, situación del píirtido con

servador en esta Anilla, al iniciarse la 

cami):ui;K (ÍÜO con ])!)C0 esfuerzo debia 

reducirlo á la im|!otenc;a? ¿Se hallaba 

poi" ventura organizado, y en condicio

nes de sostener una lucha sería, en terre

no firme? ' 

Nosotros, después de haber adquirido 

los antecedentes necesarios, no podemos 

menos de contestar, que el estado del 

partido conservador, si se presentaba 

halagüeño en la apariencia, era en el 

fondo, deplorable; y que su organización, 

bajo todos conceptos, resultaba poco 

menos que nula. 

La verdad: los deberes de ciudadania, 

en esta localidad, eran ayer y se hallan 

hoy menospreciados: desgraciadamente, 

el indiferentismo enerva ol espíritu de 

los que tienen en primer término, no 

ya el derecho, sino la obligación, de 

adoptar una actitud resuelta. 

Cada individuo por separado, «e atri

buye el dex'echo, que no seremos noso

tros quien lo niegue, de censurar pública 

y privadamente, los actos que se llevan 

á cabo por sus convecinos para la admi

nistración de los intereses comunales, y 

desempeño de los cargos concejiles; pero 

cada individuo rehuye, al propio tiempoj 

toda responsabilidad é intervención direc

ta en la marcha de la cosa pública, ha

ciendo gala de su indiferentismo, con in

fracción manifiesta de los deberes que, 

ante todo, debieran respetarse. 

Sube de punto, la gravedad de tal fe

nómeno al considerar que el mismo se 

observa especialmente, en los individuos 

que, por la posición desahogada que ocu

pan, por la instrucción adquirida y repre

sentación que se les concede, soa los que 

debieran tener más perfecto conocimien

to del deber indeclinaWe que sobre los 

mismos pesa; deber que obliga á la pres

tación de un pequeño sacrificio indivi

dual, para la obtención cumplida del 

bien común. 
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